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NOTICIARIO
IGNACIO F. BENÍTEZ ORTÚZAR

Catedrático de Derecho penal de la Universidad de Jaén

APROBADA LA LEY ORGÁNICA 1/2019, DE 20 DE FEBRERO,  
por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre,  
del Código Penal, para transponer Directivas de la Unión Europea  
en los ámbitos financiero y de terrorismo, y abordar cuestiones de  

índole internacional (BOE N. 45, de 21 de febrero de 2019)

El Boletín Oficial del Estado, n. 45, de 21 de febrero de 2019, ha pu-
blicado la ley Orgánica 1/2019, de reforma del Código penal en el sentido 
siguiente: 

La transposición en plazo de directivas comunitarias constituye en 
la actualidad uno de los objetivos prioritarios establecidos por el Consejo 
Europeo. El cumplimiento de este objetivo resulta hoy aún más prio-
ritario habida cuenta del escenario diseñado por el Tratado de Lisboa 
para los incumplimientos de transposición en plazo, respecto de los que 
la Comisión puede pedir al Tribunal de Justicia de la Unión Europea la 
imposición de importantes sanciones económicas de manera acelerada 
(artículo 260.3 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea).

España ha venido cumpliendo de manera consistente con los objeti-
vos de transposición en plazo comprometidos, desde el inicio del estable-
cimiento de los mismos. Sin embargo, en estos momentos se hace necesa-
ria la transposición sin dilación de varias directivas de índole penal, bien 
como consecuencia del vencimiento del plazo o bien por la proximidad 
de dicho vencimiento.

La presente ley orgánica tiene por objeto la transposición a nues-
tro ordenamiento interno de la Directiva 2014/57/UE del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre las sanciones penales 
aplicables al abuso de mercado, la Directiva 2017/541/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativa a la lucha contra 
el terrorismo y la Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de julio de 2017, sobre la lucha contra el fraude que afecta 
a los intereses financieros de la Unión a través del Derecho penal, así 
como el perfeccionamiento de la transposición de la Directiva 2014/62/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relati-
va a la protección penal del euro y otras monedas frente a la falsificación.

También se modifica el Código Penal para completar el régimen 
de prevención y persecución del delito de tráfico de órganos humanos 
adaptándolo a las previsiones contenidas en el Convenio del Consejo de 
Europa sobre la lucha contra el tráfico de órganos humanos que se abrió 
a la firma en Santiago de Compostela el 25 de marzo de 2015. Finalmente, 
se completa la regulación de los delitos de corrupción de acuerdo con las 
directrices del Grupo de Estados Contra la Corrupción (GRECO).

En definitiva, la presente ley orgánica responde a los objetivos de 
transponer las directivas con incidencia en materia penal pendientes y de 
abordar cuestiones internacionales también de naturaleza penal.

II

En el caso de la Directiva 2014/57/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre las sanciones aplicables al abuso 
de mercado, la Comisión Europea inició el procedimiento formal de in-
fracción 2016/627, cuyo estado avanzado exige la adaptación inmediata a 
dicha directiva de nuestro ordenamiento.

La transposición de la Directiva 2014/57/UE contempla tres tipos pe-
nales diferenciados en la línea seguida por la propia directiva, que exige 
que los Estados miembros tipifiquen como infracciones penales, al me-
nos en los casos graves y cuando se hayan cometido intencionalmente, 
las operaciones con información privilegiada, incluyendo la recomen-
dación o inducción a otra persona a realizar operaciones con informa-
ción privilegiada; la comunicación ilícita de información privilegiada; y 
la manipulación de mercado, en los términos que se especifican en sus 
artículos 3 a 5. Todo ello con el fin de garantizar, en primer término, la 
integridad de los mercados financieros de la Unión y de aumentar, en un 
segundo plano, la protección de los inversores y la confianza en esos mer-
cados. Además, exige la consideración como infracciones penales de los 
actos de incitación, complicidad y tentativa de las indicadas operaciones, 
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e igualmente la responsabilidad de las personas jurídicas en relación con 
la comisión de tales hechos delictivos.

La referida directiva forma parte del paquete integrado también por 
el Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado, el cual ha sido completa-
do por dos normas derivadas: el Reglamento Delegado (UE) 2016/522 de 
la Comisión, de 17 de diciembre de 2015, en lo que respecta a la exención 
relativa a determinados bancos centrales y organismos públicos de terce-
ros países, los indicadores de manipulación de mercado, los umbrales de 
divulgación, la autoridad competente para las notificaciones de retrasos, 
la autorización de negociación durante periodos limitados y los tipos de 
operaciones de notificación obligatoria realizadas por los directivos; y el 
Reglamento Delegado (UE) 2016/957 de la Comisión, de 9 de marzo de 
2016, en lo que respecta a las normas técnicas de regulación aplicables 
a los mecanismos, sistemas y procedimientos apropiados, así como a las 
plantillas de notificación, que deben utilizarse para prevenir, detectar y 
notificar prácticas abusivas u órdenes u operaciones sospechosas.

Los artículos 284 y 285 del Código Penal ya sancionaban, con ante-
rioridad a la aprobación de la Directiva 2014/57/UE, conductas concre-
tas de actuación delictiva por utilización de información privilegiada y 
manipulación de mercado, pero no abarcaban todos los supuestos espe-
cíficamente referidos en la norma europea, que ahora deben sancionarse 
de forma expresa para cumplir con las exigencias del principio de lega-
lidad penal. Se opta por unos tipos penales que, en las conductas de ma-
yor gravedad de manipulación de mercado y realización de operaciones 
con información privilegiada, se configuran como delitos graves. El bien 
jurídico protegido no se configura tanto en atención al contenido patri-
monial o al propio orden socioeconómico, como a la integridad de los 
mercados y la confianza de los inversores que actúan en ellos.

La transposición de esta directiva requiere de una modificación espe-
cífica del Código Penal, a fin de ajustar el contenido de sus artículos 284 
y 285 a las previsiones de aquella norma, así como para incorporar un 
precepto que extienda, en los términos de esta directiva, el alcance con-
ceptual de aquellos preceptos.

La modificación que se efectúa en el artículo 284 del Código Penal in-
corpora, en los medios comisivos, la utilización de artificios y el empleo 
de las tecnologías de la información para la alteración de precios; en el 
objeto de protección, los contratos de contado sobre materias primas re-
lacionadas con instrumentos financieros y los índices de referencia y, en 
la punición, un incremento de las sanciones para cumplir con las exigen-
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cias de la directiva. Además, se prevé una agravación específica para los 
supuestos en que el autor del hecho fuera trabajador o empleado de una 
empresa de servicios de inversión, una entidad de crédito, una autoridad 
supervisora o reguladora, o una entidad rectora de mercados regulados o 
centros de negociación. 

La reforma del artículo 285 del Código Penal vigente es más amplia. 
Se tipifican nuevas formas de comisión del hecho delictivo; se especifi-
can los supuestos en que legalmente se entiende que una persona tiene 
acceso reservado a la información privilegiada; y se añade también una 
agravación específica para el caso de que el responsable del hecho fuera 
trabajador o empleado de una empresa de servicios de inversión, entidad 
de crédito, autoridad supervisora o reguladora, o entidades rectoras de 
mercados regulados o centros de negociación.

Adicionalmente, se incorporan en el Código Penal tres nuevos pre-
ceptos: el artículo 285 bis para tipificar la comunicación ilícita de in-
formación privilegiada cuando ponga en peligro la integridad del mer-
cado o la confianza de los inversores; el artículo 285 ter para remitir, 
con pleno respeto del principio de legalidad, los contenidos conceptuales 
(instrumentos financieros, contratos, conductas, operaciones y órdenes 
previstos) a la normativa europea y española en materia de mercado e 
instrumentos financieros y el artículo 285 quater para establecer de ma-
nera expresa la punición de los actos de proposición, conspiración y pro-
vocación a los tres delitos mencionados. También se reordena el repro-
che a los actos cometidos por una persona jurídica, cuando se declare 
la responsabilidad penal de ésta, en consonancia con la gravedad de las 
conductas de la persona física.

Por el contrario, el cumplimiento de las demás previsiones conteni-
das en la directiva no requiere de otras modificaciones del Código Penal. 
Así, para la punición de los hechos, cuando se realicen en grado de ten-
tativa, se dispone de la expresa previsión de los artículos 16 y 62 de este 
Código; la sanción de los actos de inducción a cometer aquellas infrac-
ciones está también prevista en el artículo 28 del mismo cuerpo legal; y 
el castigo de los actos de complicidad en tales comportamientos ilícitos 
se articula igualmente en el sistema legal vigente a través de los artículos 
29 y 63 del Código Penal. Del mismo modo, el vigente artículo 288 de esta 
misma norma también prevé, en el sentido requerido por la directiva, la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas por la comisión de los 
indicados hechos delictivos, aplicándose, en virtud de las previsiones del 
artículo 31 bis, a los supuestos requeridos por la norma europea. No obs-
tante, se ha efectuado una modificación puntual de aquel precepto, para 
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equiparar las sanciones establecidas en los casos previstos en los artícu-
los 284 y 285 del Código Penal.

III

La transposición de la Directiva 2017/541/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativa a la lucha con-
tra el terrorismo, requiere ajustar la legislación penal a las previsiones 
de aquella norma, pues, a pesar de que la Ley Orgánica 2/2015, de 30 de 
marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviem-
bre, del Código Penal, en materia de delitos de terrorismo, se adelantó 
notablemente al contenido de la directiva, algunos puntos divergen, lo 
que obliga a introducir ligeros ajustes.

Así, el artículo 15.3 de la Directiva 2017/541/UE impone una pena 
máxima a los dirigentes de una organización o grupo terrorista superior 
a la regulación actual, que exige una modificación del artículo 572 del 
Código Penal. Igualmente, se introduce una modificación en cuanto a la 
pena de inhabilitación, que pasa a ser absoluta, para evitar la antinomia 
producida con el artículo 55 del Código Penal y en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 579 bis, introducido por la Ley Orgánica 2/2015, 
de 30 de marzo.

Del mismo modo, la directiva, en su artículo 12 apartado c) obliga a 
incluir entre los delitos terroristas la falsedad documental, que no estaba 
previsto en el artículo 573 del Código Penal. Por otro lado, el viaje con 
fines terroristas tiene una regulación mucho más amplia en la Directiva 
2017/541/UE que el fijado en la Resolución 2178 (2014) del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas que inspiró la Ley Orgánica 2/2015, de 
30 de marzo, al no exigir que el viaje tenga por destino un territorio con-
trolado por terroristas. Por último, se extiende la responsabilidad penal 
de las personas jurídicas a la comisión de cualquier tipo de delito de te-
rrorismo, que sólo se preveía hasta ahora para los delitos de financiación 
del terrorismo.

IV

La Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 5 de julio de 2017, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los in-
tereses financieros de la Unión a través del Derecho penal, supone la re-
gulación armonizada de estos fraudes, así como la penalización de otras 
conductas íntimamente vinculadas con los mismos: el blanqueo de capi-



304	 Noticiario

CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL	 ISSN: 0210-4059
Número 127, I, Época II, mayo 2019, pp. 299-330

tales, el cohecho y la malversación. La primera regulación de esta mate-
ria se produjo en nuestro ordenamiento al amparo del Convenio relativo 
a la protección de intereses financieros de las Comunidades Europeas, 
firmado el 26 de julio de 1995, y tuvo su reflejo en el texto original del 
Código Penal vigente. Dicho convenio y sus protocolos adicionales se sus-
tituyen por la meritada directiva.

Una de las primeras novedades que aporta la directiva es el aumen-
to de la cuota defraudada para establecer la infracción penal contra la 
Hacienda de la Unión Europea, a cuyo efecto se han adaptado los corres-
pondientes artículos. Igualmente, y para dar solución a problemas con-
cursales que en la práctica se producían en la aplicación de los artículos 
306 y 308, se ha optado por una regulación conjunta.

Una de las novedades introducidas por la directiva y que prevé el 
artículo 4.4.b) es la ampliación del concepto de funcionario público que 
debe tenerse en cuenta en los delitos de cohecho y malversación. La nue-
va definición es más expansiva que las reguladas en anteriores directivas 
y excede del concepto previsto en el artículo 427 del Código Penal, que 
precisamente establecía la definición de los funcionarios extranjeros y 
de la Unión Europea para los delitos de cohecho. En los términos del 
texto a transponer, se introduce un nuevo artículo 435 bis que sirve como 
base para extender la responsabilidad de estos funcionarios en el ámbito 
de la directiva, también en relación con el delito de malversación, para 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 4 de la norma europea de manera 
completa.

A su vez, la directiva exige que sea punible cualquiera de los delitos 
previstos en ella, incluido el delito de malversación, cuando sea cometido 
por una persona jurídica. Por ello, sin perjuicio de las excepciones del 
artículo 31 quinquies del Código Penal, se establece también la respon-
sabilidad de las personas jurídicas en el delito de malversación –único 
tipo penal de los regulados en la directiva que no lo admitía en nuestro 
ordenamiento– a aquellas personas jurídicas que por cualquier motivo 
gestionen recursos públicos o de cualquier otro modo estén encargados 
del erario público.

V

Resulta necesario perfeccionar la transposición de la Directiva 
2014/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014, relativa a la protección penal del euro y otras monedas frente a la 
falsificación.
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En este sentido, se hace preciso, por un lado, ampliar el abanico de 
sanciones que se pueden imponer a las personas jurídicas cuando éstas 
sean responsables penales de este tipo de hechos delictivos. Asimismo, es 
conveniente mejorar la redacción del artículo 387 del Código Penal para 
aquellos casos en los que se anticipa la protección penal de la moneda a 
las fases previas a su puesta oficial en circulación, y ello con la finalidad 
de otorgar a la redacción del precepto una mayor concreción técnica y 
obtener así una mayor seguridad jurídica. Y, finalmente, también es re-
comendable ampliar la protección penal del euro y de cualquier moneda 
extranjera cuando la falsificación afecte en general a las fronteras de la 
Unión Europea y no solo a las de nuestro país.

VI

Con la presente reforma del artículo 156 bis se completa el régimen 
de prevención y persecución del delito de tráfico de órganos humanos, 
que constituye una grave violación de los derechos fundamentales de 
las personas y atenta gravemente contra bienes jurídicos como la vida, 
la integridad física y la dignidad humana, además de suponer una gran 
amenaza para la salud pública. Para ello, se adapta dicho régimen a las 
previsiones contenidas en el Convenio del Consejo de Europa sobre la lu-
cha contra el tráfico de órganos humanos, abierto a la firma en Santiago 
de Compostela el 25 de marzo de 2015. Cierto es que, gracias a unos ro-
bustos controles que imponen los principios de voluntariedad, altruismo, 
confidencialidad, ausencia de ánimo de lucro y gratuidad, nuestro país ha 
sido y continúa siendo un referente normativo en Europa e Iberoamérica 
desde que se promulgó la vigente ley sobre la materia, la Ley 30/1979, de 
27 de octubre, sobre extracción y trasplante de órganos, que encuentra 
desarrollo en el Real Decreto 1723/2012, de 28 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de obtención, utilización clínica y coordina-
ción territorial de los órganos humanos destinados al trasplante y se esta-
blecen requisitos de calidad y seguridad, mediante la que se transpuso la 
Directiva 2010/53/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de ju-
lio de 2010, sobre normas de calidad y seguridad de los órganos humanos 
destinados al trasplante. Sin embargo, a fin de preservar este estado y 
ante la constatación de riesgos crecientes, tales como la proliferación de 
grupos de delincuencia organizada de carácter transnacional que hacen 
uso de la violencia, el engaño o las amenazas, o aprovechan situaciones 
de precariedad del supuesto donante para adquirir altos beneficios, ha de 
fortalecerse un sistema cuyas quiebras, a la postre, atentarían contra la 
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confianza en el mismo de la población en su conjunto, base del éxito de 
esta regulación.

En armonización por tanto con las previsiones del convenio de re-
ferencia, se procede así a una más clara delimitación de las conductas 
típicas, se agravan las penas en supuestos de especial reproche y se ex-
plicitan los supuestos de actuación de organización o grupo criminal 
de forma análoga al tratamiento en estos supuestos del delito de trata 
de seres humanos, incluyendo, además, la agravante de reincidencia 
internacional.

VII

El Grupo de Estados contra la Corrupción (GRECO) fue constituido 
en 1999 por el Consejo de Europa en aras a asegurar el cumplimiento de 
los Estados miembros de dicho grupo con los parámetros de anticorrup-
ción a todos los niveles, con el objetivo de mejorar la capacidad de sus 
miembros en la lucha contra la corrupción a través de un proceso diná-
mico, ayudando a identificar las deficiencias que puedan existir.

España, en su firme compromiso de lucha contra la corrupción, ha 
colaborado permanentemente con el GRECO en este proceso mutuo de 
búsqueda de medidas. Como resultado de este proceso, en la Tercera 
Ronda de evaluación realizada por dicho grupo se detectaron algunas 
omisiones en las reformas operadas por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de 
marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviem-
bre, del Código Penal, que podían suponer una limitación a los operado-
res jurídicos para poder llevar a cabo esta lucha.

Del análisis realizado quedaban dudas sobre si alguna de las conduc-
tas de corrupción en el ámbito privado, recogidas en la Sección 4.ª del 
Capítulo XI del Título XIII del Libro II del Código Penal, sobre los delitos 
de corrupción en los negocios, podría quedar excluida si no se describían 
en determinados términos. También se consideró que procedía revisar la 
corrupción de jurados y árbitros para asegurar su incriminación, no sólo 
cuando actuaran en ejercicio de funciones públicas, sino también cuando 
operaran como colaboradores para realizar esas funciones o desempeña-
ran funciones privadas, tanto en el aspecto activo como en el pasivo. Por 
último, se destacó que la definición de funcionarios públicos extranjeros 
prevista en el artículo 427 del Código Penal no era aplicable en los casos 
en que el delito cometido por éstos fuera el de tráfico de influencias, por 
lo que se hacía necesaria una precisión concreta respecto de la responsa-
bilidad de tales funcionarios extranjeros que pudieran cometer los delitos 
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del Capítulo VI del Título XIX de la parte especial del Código Penal; pre-
cisión que ahora se introduce en el artículo 431.

Con la presente reforma, se solucionarían esas grietas detectadas 
en la regulación de nuestro ordenamiento, conforme a los criterios del 
GRECO.

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviem-
bre, del Código Penal.

La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que-
da modificada como sigue:

Uno. Se incorpora una nueva letra a bis) en el apartado 1 del artículo 
127 bis, con la siguiente redacción:

«a bis) Delitos de tráfico de órganos».

Dos. Se modifica el artículo 156 bis, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«1. Los que de cualquier modo promovieren, favorecieren, facilita-
ren, publicitaren o ejecutaren el tráfico de órganos humanos serán 
castigados con la pena de prisión de seis a doce años tratándose del 
órgano de una persona viva y de prisión de tres a seis años tratándo-
se del órgano de una persona fallecida.
A estos efectos, se entenderá por tráfico de órganos humanos:
a). La extracción u obtención ilícita de órganos humanos ajenos. 
Dicha extracción u obtención será ilícita si se produce concurriendo 
cualquiera de las circunstancias siguientes:
1.ª que se haya realizado sin el consentimiento libre, informado y 
expreso del donante vivo en la forma y con los requisitos previstos 
legalmente;
2.ª que se haya realizado sin la necesaria autorización exigida por la 
ley en el caso del donante fallecido,
3.ª que, a cambio de la extracción u obtención, en provecho propio 
o ajeno, se solicitare o recibiere por el donante o un tercero, por sí 
o por persona interpuesta, dádiva o retribución de cualquier clase 
o se aceptare ofrecimiento o promesa. No se entenderá por dádiva 
o retribución el resarcimiento de los gastos o pérdida de ingresos 
derivados de la donación.
b).La preparación, preservación, almacenamiento, transporte, tras-
lado, recepción, importación o exportación de órganos ilícitamente 
extraídos.
c). El uso de órganos ilícitamente extraídos con la finalidad de su 
trasplante o para otros fines.
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2. Del mismo modo se castigará a los que, en provecho propio o ajeno:
a). solicitaren o recibieren, por sí o por persona interpuesta, dádiva 
o retribución de cualquier clase, o aceptaren ofrecimiento o prome-
sa por proponer o captar a un donante o a un receptor de órganos;
b). ofrecieren o entregaren, por sí o por persona interpuesta, dádiva 
o retribución de cualquier clase a personal facultativo, funcionario 
público o particular con ocasión del ejercicio de su profesión o car-
go en clínicas, establecimientos o consultorios, públicos o privados, 
con el fin de que se lleve a cabo o se facilite la extracción u obten-
ción ilícitas o la implantación de órganos ilícitamente extraídos.
3. Si el receptor del órgano consintiere la realización del trasplante 
conociendo su origen ilícito será castigado con las mismas penas 
previstas en el apartado 1, que podrán ser rebajadas en uno o dos 
grados atendiendo a las circunstancias del hecho y del culpable.
4. Se impondrán las penas superiores en grado a las previstas en el 
apartado 1 cuando:
a) se hubiera puesto en grave peligro la vida o la integridad física o 
psíquica de la víctima del delito.
b) la víctima sea menor de edad o especialmente vulnerable por ra-
zón de su edad, discapacidad, enfermedad o situación.
Si concurrieren ambas circunstancias, se impondrá la pena en su 
mitad superior.
5. El facultativo, funcionario público o particular que, con ocasión del 
ejercicio de su profesión o cargo, realizare en centros públicos o priva-
dos las conductas descritas en los apartados 1 y 2, o solicitare o recibiere 
la dádiva o retribución a que se refiere la letra b) de este último apartado, 
o aceptare el ofrecimiento o promesa de recibirla, incurrirá en la pena 
en ellos señalada superior en grado y, además, en la de inhabilitación es-
pecial para empleo o cargo público, profesión u oficio, para ejercer cual-
quier profesión sanitaria o para prestar servicios de toda índole en clíni-
cas, establecimientos o consultorios, públicos o privados, por el tiempo 
de la condena. Si concurriere, además, alguna de las circunstancias pre-
vistas en el apartado 4, se impondrán las penas en su mitad superior.
A los efectos de este artículo, el término facultativo comprende los 
médicos, personal de enfermería y cualquier otra persona que reali-
ce una actividad sanitaria o socio-sanitaria.
6. Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el apar-
tado 1 e inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o 
comercio por el tiempo de la condena, cuando el culpable pertene-
ciere a una organización o grupo criminal dedicado a la realización 
de tales actividades. Si concurriere alguna de las circunstancias 
previstas en el apartado 4, se impondrán las penas en la mitad su-
perior. Si concurriere la circunstancia prevista en el apartado 5, se 
impondrán las penas señaladas en este en su mitad superior.
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Cuando se tratare de los jefes, administradores o encargados de di-
chas organizaciones o grupos, se les aplicará la pena en su mitad 
superior, que podrá elevarse a la inmediatamente superior en gra-
do. En todo caso se elevará la pena a la inmediatamente superior 
en grado si concurriera alguna de las circunstancias previstas en el 
apartado 4 o la circunstancia prevista en el apartado 5.
7. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una 
persona jurídica sea responsable de los delitos comprendidos en 
este artículo, se le impondrá la pena de multa del triple al quíntuple 
del beneficio obtenido.
Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y 
tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las le-
tras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.
8. La provocación, la conspiración y la proposición para cometer 
los delitos previstos en este artículo se castigarán con la pena infe-
rior en uno a dos grados a la que corresponde, respectivamente, a 
los hechos previstos en los apartados anteriores.
9. En todo caso, las penas previstas en este artículo se impondrán sin 
perjuicio de las que correspondan, en su caso, por el delito del artí-
culo 177 bis de este Código y demás delitos efectivamente cometidos.
10. Las condenas de jueces o tribunales extranjeros por delitos de 
la misma naturaleza que los previstos en este artículo producirán 
los efectos de reincidencia, salvo que el antecedente penal haya sido 
cancelado o pueda serlo con arreglo al Derecho español.»

Tres. Se modifica el artículo 284, que pasa a tener la siguiente redacción:
«1. Se impondrá la pena de prisión de seis meses a seis años, multa 
de dos a cinco años, o del tanto al triplo del beneficio obtenido o fa-
vorecido, o de los perjuicios evitados, si la cantidad resultante fuese 
más elevada, e inhabilitación especial para intervenir en el mercado 
financiero como actor, agente o mediador o informador por tiempo 
de dos a cinco años, a los que:
1.º Empleando violencia, amenaza, engaño o cualquier otro artifi-
cio, alterasen los precios que hubieren de resultar de la libre con-
currencia de productos, mercancías, instrumentos financieros, 
contratos de contado sobre materias primas relacionadas con ellos, 
índices de referencia, servicios o cualesquiera otras cosas muebles o 
inmuebles que sean objeto de contratación, sin perjuicio de la pena 
que pudiere corresponderles por otros delitos cometidos.
2.º Por sí, de manera directa o indirecta o a través de un medio de 
comunicación, por medio de internet o mediante el uso de tecno-
logías de la información y la comunicación, o por cualquier otro 
medio, difundieren noticias o rumores o transmitieren señales fal-
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sas o engañosas sobre personas o empresas, ofreciendo a sabiendas 
datos económicos total o parcialmente falsos con el fin de alterar o 
preservar el precio de cotización de un instrumento financiero o un 
contrato de contado sobre materias primas relacionado o de mani-
pular el cálculo de un índice de referencia, cuando obtuvieran, para 
sí o para tercero, un beneficio, siempre que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:
a) que dicho beneficio fuera superior a doscientos cincuenta mil eu-
ros o se causara un perjuicio de idéntica cantidad;
b) que el importe de los fondos empleados fuera superior a dos mi-
llones de euros;
c) que se causara un grave impacto en la integridad del mercado.
3.º Realizaren transacciones, transmitieren señales falsas o engaño-
sas, o dieren órdenes de operación susceptibles de proporcionar in-
dicios falsos o engañosos sobre la oferta, la demanda o el precio de 
un instrumento financiero, un contrato de contado sobre materias 
primas relacionado o índices de referencia, o se aseguraren, utili-
zando la misma información, por sí o en concierto con otros, una po-
sición dominante en el mercado de dichos instrumentos o contratos 
con la finalidad de fijar sus precios en niveles anormales o artificia-
les, siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) que como consecuencia de su conducta obtuvieran, para sí o para 
tercero, un beneficio superior a doscientos cincuenta mil euros o 
causara un perjuicio de idéntica cantidad;
b) que el importe de los fondos empleados fuera superior a dos mi-
llones de euros;
c) que se causara un grave impacto en la integridad del mercado.
2. Se impondrá la pena en su mitad superior si concurriera alguna 
de las siguientes circunstancias:
1.ª Que el sujeto se dedique de forma habitual a las anteriores prác-
ticas abusivas.
2.ª Que el beneficio obtenido, la pérdida evitada o el perjuicio causa-
do sea de notoria importancia.
3. Si el responsable del hecho fuera trabajador o empleado de una 
empresa de servicios de inversión, entidad de crédito, autoridad 
supervisora o reguladora, o entidad rectora de mercados regula-
dos o centros de negociación, las penas se impondrán en su mitad 
superior.»

Cuatro. Se modifica el artículo 285, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

«1. Quien de forma directa o indirecta o por persona interpuesta 
realizare actos de adquisición, transmisión o cesión de un instru-
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mento financiero, o de cancelación o modificación de una orden 
relativa a un instrumento financiero, utilizando información pri-
vilegiada a la que hubiera tenido acceso reservado en los términos 
del apartado 4, o recomendare a un tercero el uso de dicha infor-
mación privilegiada para alguno de esos actos, será castigado con 
la pena de prisión de seis meses a seis años, multa de dos a cinco 
años, o del tanto al triplo del beneficio obtenido o favorecido o 
de los perjuicios evitados si la cantidad resultante fuese más ele-
vada, e inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión o 
actividad de dos a cinco años, siempre que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:
a). que, como consecuencia de su conducta obtuviera, para sí o para 
tercero, un beneficio superior a quinientos mil euros o causara un 
perjuicio de idéntica cantidad
b). que el valor de los instrumentos financieros empleados fuera su-
perior a dos millones de euros;
c). que se causara un grave impacto en la integridad del mercado.
2. Se impondrá la pena en su mitad superior si concurriera alguna 
de las siguientes circunstancias:
1.ª Que el sujeto se dedique de forma habitual a las anteriores prác-
ticas de operaciones con información privilegiada.
2.ª Que el beneficio obtenido, la pérdida evitada o el perjuicio causa-
do sea de notoria importancia.
3. Las penas previstas en este artículo se impondrán, en sus respec-
tivos casos, en su mitad superior si el responsable del hecho fuera 
trabajador o empleado de una empresa de servicios de inversión, 
entidad de crédito, autoridad supervisora o reguladora, o entidades 
rectoras de mercados regulados o centros de negociación.
4. A los efectos de este artículo, se entiende que tiene acceso 
reservado a la información privilegiada quien sea miembro de 
los órganos de administración, gestión o supervisión del emisor 
o del participante del mercado de derechos de emisión, quien 
participe en el capital del emisor o del participante del mercado 
de derechos de emisión, quien la conozca con ocasión del ejerci-
cio de su actividad profesional o empresarial, o en el desempeño 
de sus funciones, y quien la obtenga a través de una actividad 
delictiva.
5. Las penas previstas en este artículo se rebajarán en un grado 
cuando el responsable del hecho, sin tener acceso reservado a la in-
formación privilegiada, la obtenga de cualquier modo distinto de los 
previstos en el apartado anterior y la utilice conociendo que se trata 
de información privilegiada.»
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Cinco. Se incorpora un nuevo artículo 285 bis con la siguiente 
redacción:

«Fuera de los casos previstos en el artículo anterior, quien poseyera 
información privilegiada y la revelare fuera del normal ejercicio de 
su trabajo, profesión o funciones, poniendo en peligro la integridad 
del mercado o la confianza de los inversores, será sancionado con 
pena de prisión de seis meses a cuatro años, multa de doce a veinti-
cuatro meses e inhabilitación especial para el ejercicio de la profe-
sión o actividad de uno a tres años. 
A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se incluirá la reve-
lación de información privilegiada en una prospección de merca-
do cuando se haya realizado sin observar los requisitos previstos 
en la normativa europea en materia de mercados e instrumentos 
financieros.»

Seis. Se incorpora un nuevo artículo 285 ter, con la siguiente redacción: 
«Las previsiones de los tres artículos precedentes se extenderán a 
los instrumentos financieros, contratos, conductas, operaciones y 
órdenes previstos en la normativa europea y española en materia de 
mercado e instrumentos financieros.» 

Siete. Se incorpora un nuevo artículo 285 quater, con la siguiente 
redacción: 

«La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los 
delitos previstos en los artículos 284 a 285 bis se castigará, respecti-
vamente, con la pena inferior en uno o dos grados.»

Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 286 bis, que queda re-
dactado como sigue:

«1. El directivo, administrador, empleado o colaborador de una em-
presa mercantil o de una sociedad que, por sí o por persona inter-
puesta, reciba, solicite o acepte un beneficio o ventaja no justifica-
dos de cualquier naturaleza, u ofrecimiento o promesa de obtenerlo, 
para sí o para un tercero, como contraprestación para favorecer in-
debidamente a otro en la adquisición o venta de mercancías, o en la 
contratación de servicios o en las relaciones comerciales, será cas-
tigado con la pena de prisión de seis meses a cuatro años, inhabili-
tación especial para el ejercicio de industria o comercio por tiempo 
de uno a seis años y multa del tanto al triplo del valor del beneficio 
o ventaja.»
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Nueve. Se modifica el artículo 288, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«En los supuestos previstos en los artículos anteriores se dispondrá 
la publicación de la sentencia en los periódicos oficiales y, si lo soli-
citara el perjudicado, el juez o tribunal podrá ordenar su reproduc-
ción total o parcial en cualquier otro medio informativo, a costa del 
condenado.
Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una 
persona jurídica sea responsable de los delitos recogidos en este 
Capítulo, se le impondrán las siguientes penas:
1.º En el caso de los delitos previstos en los artículos 270, 271, 273, 
274, 275, 276, 283 y 286:
a). Multa del doble al cuádruple del beneficio obtenido, o que se hu-
biera podido obtener, si el delito cometido por la persona física tiene 
prevista una pena de prisión de más de dos años.
b) Multa del doble al triple del beneficio obtenido, favorecido o que 
se hubiera podido obtener, en el resto de los casos.
2.º En el caso de los delitos previstos en los artículos 277, 278, 279, 
280, 281, 282, 282 bis, 284, 285, 285 bis, 285 quater y 286 bis al 286 
quater:
a). Multa de dos a cinco años, o del triple al quíntuple del beneficio 
obtenido o que se hubiere podido obtener si la cantidad resultante 
fuese más elevada, cuando el delito cometido por la persona física 
tiene prevista una pena de más de dos años de privación de libertad.
b). Multa de seis meses a dos años, o del tanto al duplo del beneficio 
obtenido o que se hubiere podido obtener si la cantidad resultante 
fuese más elevada, en el resto de los casos.
3.º Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces 
y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las 
letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.»

Diez. Se modifica el apartado 3 del artículo 305, que queda redacta-
do como sigue:

«3. Las mismas penas se impondrán a quien cometa las conductas 
descritas en el apartado 1 y a quien eluda el pago de cualquier can-
tidad que deba ingresar o disfrute de manera indebida de un bene-
ficio obtenido legalmente, cuando los hechos se cometan contra la 
Hacienda de la Unión Europea, siempre que la cuantía defraudada 
excediera de cien mil euros en el plazo de un año natural. No obs-
tante lo anterior, en los casos en los que la defraudación se lleve a 
cabo en el seno de una organización o grupo criminal, o por perso-
nas o entidades que actúen bajo la apariencia de una actividad eco-
nómica real sin desarrollarla de forma efectiva, el delito será perse-
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guible desde el mismo momento en que se alcance la cantidad fijada 
en este apartado.
Si la cuantía defraudada no superase los cien mil euros pero exce-
diere de diez mil, se impondrá una pena de prisión de tres meses a 
un año o multa del tanto al triplo de la citada cuantía y la pérdida de 
la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del dere-
cho a gozar de los beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad 
Social durante el período de seis meses a dos años.»

Once. Se modifica el artículo 308, que queda redactado como sigue:
«1. El que obtenga subvenciones o ayudas de las Administraciones 
Públicas, incluida la Unión Europea, en una cantidad o por un valor 
superior a cien mil euros falseando las condiciones requeridas para su 
concesión u ocultando las que la hubiesen impedido será castigado con 
la pena de prisión de uno a cinco años y multa del tanto al séxtuplo de su 
importe, salvo que lleve a cabo el reintegro a que se refiere el apartado 6.
2. Las mismas penas se impondrán al que, en el desarrollo de 
una actividad sufragada total o parcialmente con fondos de las 
Administraciones públicas, incluida la Unión Europea, los aplique 
en una cantidad superior a cien mil euros a fines distintos de aqué-
llos para los que la subvención o ayuda fue concedida, salvo que 
lleve a cabo el reintegro a que se refiere el apartado 6.
3. Además de las penas señaladas, se impondrá al responsable la 
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públi-
cas y del derecho a gozar de beneficios o incentivos fiscales o de la 
Seguridad Social durante un período de tres a seis años.
4. Si la cuantía obtenida, defraudada o aplicada indebidamente no 
superase los cien mil euros pero excediere de diez mil, se impondrá 
una pena de prisión de tres meses a un año o multa del tanto al 
triplo de la citada cuantía y la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los benefi-
cios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el período 
de seis meses a dos años, salvo que lleve a cabo el reintegro a que se 
refiere el apartado 6.
5. A los efectos de determinar la cuantía a que se refiere este ar-
tículo, se atenderá al total de lo obtenido, defraudado o indebida-
mente aplicado, con independencia de si procede de una o de varias 
Administraciones Públicas conjuntamente.
6. Se entenderá realizado el reintegro al que se refieren los apartados 
1, 2 y 4 cuando por el perceptor de la subvención o ayuda se proceda a 
devolver las subvenciones o ayudas indebidamente percibidas o apli-
cadas, incrementadas en el interés de demora aplicable en materia de 
subvenciones desde el momento en que las percibió, y se lleve a cabo 
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antes de que se haya notificado la iniciación de actuaciones de com-
probación o control en relación con dichas subvenciones o ayudas o, 
en el caso de que tales actuaciones no se hubieran producido, antes 
de que el Ministerio Fiscal, el Abogado del Estado o el representante 
de la Administración autonómica o local de que se trate, interponga 
querella o denuncia contra aquél dirigida o antes de que el Ministerio 
Fiscal o el juez de instrucción realicen actuaciones que le permitan te-
ner conocimiento formal de la iniciación de diligencias. El reintegro 
impedirá que a dicho sujeto se le persiga por las posibles falsedades 
instrumentales que, exclusivamente en relación a la deuda objeto de 
regularización, el mismo pudiera haber cometido con carácter previo 
a la regularización de su situación.
7. La existencia de un procedimiento penal por alguno de los de-
litos de los apartados 1, 2 y 4 de este artículo, no impedirá que la 
Administración competente exija el reintegro por vía administrativa 
de las subvenciones o ayudas indebidamente aplicadas. El importe 
que deba ser reintegrado se entenderá fijado provisionalmente por 
la Administración, y se ajustará después a lo que finalmente se re-
suelva en el proceso penal.
El procedimiento penal tampoco paralizará la acción de cobro de la 
Administración, que podrá iniciar las actuaciones dirigidas al cobro 
salvo que el juez, de oficio o a instancia de parte, hubiere acordado 
la suspensión de las actuaciones de ejecución previa prestación de 
garantía. Si no se pudiere prestar garantía en todo o en parte, excep-
cionalmente el juez podrá acordar la suspensión con dispensa total 
o parcial de garantías si apreciare que la ejecución pudiese ocasio-
nar daños irreparables o de muy difícil reparación.
8. Los jueces y tribunales podrán imponer al responsable de este de-
lito la pena inferior en uno o dos grados, siempre que, antes de que 
transcurran dos meses desde la citación judicial como investigado, 
lleve a cabo el reintegro a que se refiere el apartado 6 y reconozca 
judicialmente los hechos. Lo anterior será igualmente aplicable res-
pecto de otros partícipes en el delito distintos del obligado al rein-
tegro o del autor del delito, cuando colaboren activamente para la 
obtención de pruebas decisivas para la identificación o captura de 
otros responsables, para el completo esclarecimiento de los hechos 
delictivos o para la averiguación del patrimonio del obligado o del 
responsable del delito.»

Doce. Se modifican los apartados 1 y 5 del artículo 386, que quedan 
redactados como sigue:

«1. Será castigado con la pena de prisión de ocho a doce años y mul-
ta del tanto al décuplo del valor aparente de la moneda:
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1.º El que altere la moneda o fabrique moneda falsa.
2.º El que exporte moneda falsa o alterada o la importe a España o a 
cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea.
3.º El que transporte, expenda o distribuya moneda falsa o alterada 
con conocimiento de su falsedad.»

«5. Cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis, una 
persona jurídica sea responsable de los anteriores delitos, se le im-
pondrá la pena de multa del triple al décuplo del valor aparente de 
la moneda. Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los 
jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas 
en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.»

Trece. Se modifica el párrafo primero del artículo 387, que queda re-
dactado como sigue:

«A los efectos del artículo anterior, se entiende por moneda la me-
tálica y el papel moneda de curso legal y aquella que no ha sido 
todavía emitida o puesta en circulación oficialmente pero que está 
destinada a su circulación como moneda de curso legal. Se equipa-
rarán a la moneda nacional las de otros países de la Unión Europea 
y las extranjeras.»

Catorce. Se modifica el artículo 423, que queda redactado como sigue: 
«Lo dispuesto en los artículos precedentes será igualmente aplicable 
a los jurados y árbitros, nacionales o internacionales, así como a 
mediadores, peritos, administradores o interventores designados ju-
dicialmente, administradores concursales o a cualesquiera personas 
que participen en el ejercicio de la función pública.»

Quince. Se modifica el artículo 427, que queda redactado como sigue:
«Lo dispuesto en los artículos precedentes será también aplicable 
cuando las conductas descritas sean realizadas por o afecten a:
a). Cualquier persona que ostente un cargo o empleo legislativo, ad-
ministrativo o judicial de un país de la Unión Europea o de cualquier 
otro país extranjero, tanto por nombramiento como por elección.
b).Cualquier persona que ejerza una función pública para un país 
de la Unión Europea o cualquier otro país extranjero, incluido un 
organismo público o una empresa pública, para la Unión Europea o 
para otra organización internacional pública.
c). Cualquier funcionario o agente de la Unión Europea o de una 
organización internacional pública.
d). Cualquier persona a la que se haya asignado y que esté ejercien-
do una función de servicio público que consista en la gestión, en los 
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Estados miembros o en terceros países, de intereses financieros de 
la Unión Europea o en tomar decisiones sobre esos intereses.»

Dieciséis. Se da contenido al artículo 431, que queda redactado como 
sigue: «A los efectos de este capítulo se entenderán funcionarios públicos 
los determinados por los artículos 24 y 427.» 

Diecisiete. Se introduce un nuevo ordinal 5.º en el artículo 435 con la 
siguiente redacción:

«5.º A las personas jurídicas que de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 31 bis sean responsables de los delitos recogidos en este 
Capítulo. En estos casos se impondrán las siguientes penas:
a). Multa de dos a cinco años, o del triple al quíntuple del valor del 
perjuicio causado o de los bienes o efectos apropiados cuando la can-
tidad resultante fuese más elevada, si el delito cometido por la perso-
na física tiene prevista una pena de prisión de más de cinco años.
b). Multa de uno a tres años, o del doble al cuádruple del valor del 
perjuicio causado o de los bienes o efectos apropiados cuando la 
cantidad resultante fuese más elevada, si el delito cometido por la 
persona física tiene prevista una pena de más de dos años de priva-
ción de libertad no incluida en el anterior inciso.
c). Multa de seis meses a dos años, o del doble al triple del valor del 
perjuicio causado o de los bienes o efectos apropiados si la cantidad 
resultante fuese más elevada, en el resto de los casos.
Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y 
tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las le-
tras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.»

Dieciocho. Se introduce el artículo 435 bis, con la siguiente redacción:
«A los efectos de este capítulo se entenderá por funcionario público 
los determinados por los artículos 24 y 427.»

Diecinueve. Se modifica el artículo 572, que queda redactado como 
sigue: 

«1. Quienes promovieran, constituyeran, organizaran o dirigieran 
una organización o grupo terrorista serán castigados con las penas 
de prisión de ocho a quince años e inhabilitación absoluta durante 
el tiempo de la condena.
2. Quienes participaran activamente en la organización o grupo, o 
formaran parte de ellos, serán castigados con las penas de prisión 
de seis a doce años e inhabilitación absoluta durante el tiempo de la 
condena.»
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Veinte. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 573, 
que queda redactado como sigue:

«1. Se considerará delito de terrorismo la comisión de cualquier deli-
to grave contra la vida o la integridad física, la libertad, la integridad 
moral, la libertad e indemnidad sexuales, el patrimonio, los recursos 
naturales o el medio ambiente, la salud pública, de riesgo catastrófi-
co, incendio, de falsedad documental, contra la Corona, de atentado 
y tenencia, tráfico y depósito de armas, municiones o explosivos, pre-
vistos en el presente Código, y el apoderamiento de aeronaves, bu-
ques u otros medios de transporte colectivo o de mercancías, cuando 
se llevaran a cabo con cualquiera de las siguientes finalidades:»

Veintiuno. Se modifica el apartado 3 del artículo 575, que queda re-
dactado como sigue:

«3. La misma pena se impondrá a quien, para ese mismo fin, o para 
colaborar con una organización o grupo terrorista, o para cometer 
cualquiera de los delitos comprendidos en este Capítulo, se traslade 
o establezca en un territorio extranjero.»

Veintidós. Se suprime el apartado 5 del artículo 576.

Veintitrés. Se incorpora un artículo 580 bis, que tendrá la siguien-
te redacción: «Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 
bis una persona jurídica sea responsable de los delitos recogidos en este 
Capítulo, se le impondrán las siguientes penas:

a). Multa de dos a cinco años, o del doble al cuádruple del perjuicio 
causado cuando la cantidad resultante fuese más elevada, si el delito co-
metido por la persona física tiene prevista una pena de más de dos años 
de privación de libertad.

b). Multa de seis meses a dos años, o del doble al triple del perjuicio 
causado si la cantidad resultante fuese más elevada, en el resto de los 
casos.

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tri-
bunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a 
g) del apartado 7 del artículo 33.»

Disposición final primera. Incorporación de Derecho de la Unión Europea 
e internacional.

Mediante esta ley orgánica:
a) Se incorporan al Derecho español la Directiva 2014/57/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre las san-
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ciones penales aplicables al abuso de mercado, la Directiva 2017/541/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, re-
lativa a la lucha contra el terrorismo, y la Directiva 2017/1371/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2017, sobre la lucha 
contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a través 
del Derecho penal.

b) Se completa la transposición al Derecho español de la Directiva 
2014/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 mayo de 2014, re-
lativa a la protección penal del euro y otras monedas frente a la falsificación.

c) Se adapta la normativa penal española al Convenio del Consejo de 
Europa sobre la lucha contra el tráfico de órganos humanos, hecho en 
Santiago de Compostela el 25 de marzo de 2015.

Disposición final segunda. Título competencial.
Esta ley se dicta en ejercicio de la competencia exclusiva en mate-

ria de legislación penal que atribuye al Estado el artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente ley orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publi-

cación en el «Boletín Oficial del Estado

APROBADA LA LEY ORGÁNICA 2/2019, DE 1 DE MARZO,  
de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre,  

del Código Penal, en materia de imprudencia en la conducción  
de vehículos a motor o ciclomotor y sanción del abandono del lugar 

 del accidente. (BOE N. 53, de 2 de marzo de 2019).

El Boletín Oficial del Estado, n. 53, de 2 de marzo de 2019, ha publi-
cado la ley Orgánica 2/2019, de reforma del Código penal en el sentido 
siguiente:

PREÁMBULO
La presente Ley Orgánica responde a una importante demanda so-

cial, ante el incremento de accidentes en los que resultan afectados pea-
tones y ciclistas por imprudencia en la conducción de vehículos a motor 
o ciclomotor, y se asienta sobre tres ejes:

1.° La introducción de tres supuestos que se van a considerar impru-
dencia grave por disposición de la ley, así como una interpretación autén-
tica de la imprudencia menos grave.
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2.° El aumento de la punición de este tipo de conductas.
3.° La introducción del delito de abandono del lugar del accidente.
Por lo que se refiere al primero, cabe señalar que esta modificación 

supone darle carta legal a la actividad que ya desde el Ministerio Fiscal 
y por la jurisprudencia se venía acordando, como resulta patente en la 
Circular 10/2011 de la Fiscalía General del Estado sobre seguridad vial 
y la consideración de conducción temeraria cuando concurra un riesgo 
concreto para la integridad de las personas, si concurren los requisitos 
del artículo 379 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal.

Con ello se garantiza la mayor sanción para determinadas conductas 
particularmente graves con resultado de muerte, en particular cuando el 
conductor del vehículo de motor o ciclomotor conduzca bajo la influen-
cia de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o de bebi-
das alcohólicas o exceso de velocidad. Se reconoce de forma expresa que 
existen determinadas circunstancias indicativas de una especial negli-
gencia por parte del conductor y han de tener consideración inequívoca 
en las consecuencias penales como imprudencia grave.

El aumento de la punición de este tipo de conductas se propone a tra-
vés de dos vías. Por un lado, la introducción de un nuevo artículo 142 bis. 
La redacción permitirá al Juez o Tribunal imponer la pena de hasta nue-
ve años de prisión en caso de varios fallecidos, o fallecidos y heridos gra-
ves, causados por la imprudencia en la conducción de vehículos a motor.

Lo mismo sucede con la introducción del artículo 152 bis, que per-
mite incrementar en un grado la pena cuando hubiera una pluralidad de 
personas que sufrieran las lesiones del artículo 152.1.2.º o 3.º, o de dos 
cuando ese número de lesionados fuera muy elevado.

Por otro lado, el aumento de la punición también se refleja en la in-
troducción de la pena de privación del derecho a conducir vehículos a 
motor y ciclomotores en un nuevo párrafo del artículo 382, complemen-
taria de la ya prevista por la regla concursal que determina la aplicación 
de la pena del delito más grave en su mitad superior en los casos de pro-
ducción de un resultado lesivo cuando concurra la conducción temera-
ria, prevista y penada en el artículo 381.

En tercer lugar, se introduce el delito de abandono del lugar del ac-
cidente con una redacción autónoma, dentro del capítulo IV del Código 
Penal, dedicado a los delitos contra la seguridad vial, por entender que se 
trata de una conducta diferente y, esta vez sí, dolosa e independiente de 
la conducta previa imprudente o fortuita. Lo que se quiere sancionar en 
este caso es la maldad intrínseca en el abandono de quien sabe que deja 
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atrás a alguien que pudiera estar lesionado o incluso fallecido, la falta 
de solidaridad con las víctimas, penalmente relevante por la implicación 
directa en el accidente previo al abandono, y las legítimas expectativas 
de los peatones, ciclistas o conductores de cualquier vehículo a motor 
o ciclomotor, de ser atendidos en caso de accidente de tráfico. Se busca 
evitar el concurso de normas entre este tipo penal y el delito de omisión 
del deber de socorro del artículo 195.3 del Código Penal para los casos de 
lesiones a través de la previsión contenida en el texto, de subsidiariedad 
de este delito respecto del aquél, refiriéndolo a los casos de personas que 
sufran lesiones graves pero en las que no concurran los requisitos del pe-
ligro manifiesto y grave que exige la omisión del deber de socorro.

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviem-
bre, del Código Penal.

Se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, en los siguientes términos:

Uno. El artículo 142 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 142.
1. El que por imprudencia grave causare la muerte de otro, será cas-
tigado, como reo de homicidio imprudente, con la pena de prisión 
de uno a cuatro años.
Si el homicidio imprudente se hubiera cometido utilizando un ve-
hículo a motor o un ciclomotor, se impondrá asimismo la pena de 
privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores 
de uno a seis años. A los efectos de este apartado, se reputará en 
todo caso como imprudencia grave la conducción en la que la con-
currencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
379 determinara la producción del hecho.
Si el homicidio imprudente se hubiera cometido utilizando un arma 
de fuego, se impondrá también la pena de privación del derecho al 
porte o tenencia de armas por tiempo de uno a seis años.
Si el homicidio se hubiera cometido por imprudencia profesional, se 
impondrá además la pena de inhabilitación especial para el ejerci-
cio de la profesión, oficio o cargo por un periodo de tres a seis años.
2. El que por imprudencia menos grave causare la muerte de otro, 
será castigado con la pena de multa de tres meses a dieciocho meses.
Si el homicidio se hubiera cometido utilizando un vehículo a motor 
o un ciclomotor, se podrá imponer también la pena de privación del 
derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de tres a die-
ciocho meses. Se reputará imprudencia menos grave, cuando no sea 
calificada de grave, siempre que el hecho sea consecuencia de una 
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infracción grave de las normas sobre tráfico, circulación de vehícu-
los a motor y seguridad vial, apreciada la entidad de ésta por el Juez 
o el Tribunal.
Si el homicidio se hubiera cometido utilizando un arma de fuego, se 
podrá imponer también la pena de privación del derecho al porte o 
tenencia de armas por tiempo de tres a dieciocho meses 
El delito previsto en este apartado solo será perseguible mediante 
denuncia de la persona agraviada o de su representante legal.»

Dos. Se introduce un nuevo artículo 142 bis, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 142 bis.
En los casos previstos en el número 1 del artículo anterior, el Juez 
o Tribunal podrá imponer motivadamente la pena superior en un 
grado, en la extensión que estime conveniente, si el hecho revistiere 
notoria gravedad, en atención a la singular entidad y relevancia del 
riesgo creado y del deber normativo de cuidado infringido, y hubie-
re provocado la muerte de dos o más personas o la muerte de una y 
lesiones constitutivas de delito del artículo 152.1.2.º o 3.º en las de-
más, y en dos grados si el número de fallecidos fuere muy elevado.»

Tres. El artículo 152 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 152.
1. El que por imprudencia grave causare alguna de las lesiones pre-
vistas en los artículos anteriores será castigado, en atención al ries-
go creado y el resultado producido:
1.° Con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a diecio-
cho meses, si se tratare de las lesiones del apartado 1 del artículo 147.
2.° Con la pena de prisión de uno a tres años, si se tratare de las le-
siones del artículo 149.
3.° Con la pena de prisión de seis meses a dos años, si se tratare de 
las lesiones del artículo 150.
Si los hechos se hubieran cometido utilizando un vehículo a motor 
o un ciclomotor, se impondrá asimismo la pena de privación del de-
recho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de uno a cuatro 
años. A los efectos de este apartado, se reputará en todo caso como 
imprudencia grave la conducción en la que la concurrencia de algu-
na de las circunstancias previstas en el artículo 379 determinara la 
producción del hecho.
Si las lesiones se hubieran causado utilizando un arma de fuego, se 
impondrá también la pena de privación del derecho al porte o te-
nencia de armas por tiempo de uno a cuatro años.
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Si las lesiones hubieran sido cometidas por imprudencia profesio-
nal, se impondrá además la pena de inhabilitación especial para el 
ejercicio de la profesión, oficio o cargo por un período de seis meses 
a cuatro años.
2. El que por imprudencia menos grave causare alguna de las lesio-
nes a que se refieren los artículos 147.1, 149 y 150, será castigado 
con la pena de multa de tres meses a doce meses.
Si los hechos se hubieran cometido utilizando un vehículo a motor o 
un ciclomotor, se podrá imponer también la pena de privación del de-
recho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de tres meses a un 
año. Se reputará imprudencia menos grave, cuando no sea calificada 
de grave, siempre que el hecho sea consecuencia de una infracción 
grave de las normas sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial, apreciada la entidad de esta por el Juez o el Tribunal.
Si las lesiones se hubieran causado utilizando un arma de fuego, se 
podrá imponer también la pena de privación del derecho al porte o 
tenencia de armas por tiempo de tres meses a un año.
El delito previsto en este apartado solo será perseguible mediante 
denuncia de la persona agraviada o de su representante legal.» 

Cuatro. Se introduce un nuevo artículo 152 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 152 bis.
En los casos previstos en el número 1 del artículo anterior, el Juez 
o Tribunal podrá imponer motivadamente la pena superior en un 
grado, en la extensión que estime conveniente, si el hecho revistiere 
notoria gravedad, en atención a la singular entidad y relevancia del 
riesgo creado y del deber normativo de cuidado infringido, y hubie-
re provocado lesiones constitutivas de delito del artículo 152.1.2.º 
o 3.º a una pluralidad de personas, y en dos grados si el número de 
lesionados fuere muy elevado.»

Cinco. El artículo 382 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 382.
Cuando con los actos sancionados en los artículos 379, 380 y 381 se 
ocasionare, además del riesgo prevenido, un resultado lesivo constitu-
tivo de delito, cualquiera que sea su gravedad, los Jueces o Tribunales 
apreciarán tan sólo la infracción más gravemente penada, aplicando 
la pena en su mitad superior y condenando, en todo caso, al resarci-
miento de la responsabilidad civil que se hubiera originado.
Cuando el resultado lesivo concurra con un delito del artículo 381, 
se impondrá en todo caso la pena de privación del derecho a condu-
cir vehículos a motor y ciclomotores prevista en este precepto en su 
mitad superior.»
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Seis. Se introduce un nuevo artículo 382 bis, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 382 bis.
1. El conductor de un vehículo a motor o de un ciclomotor que, fue-
ra de los casos contemplados en el artículo 195, voluntariamente 
y sin que concurra riesgo propio o de terceros, abandone el lugar 
de los hechos tras causar un accidente en el que fallecieran una o 
varias personas o en el que se le causare lesión constitutiva de un 
delito del artículo 152.2, será castigado como autor de un delito de 
abandono del lugar del accidente.
2. Los hechos contemplados en este artículo que tuvieran su origen 
en una acción imprudente del conductor, serán castigados con la 
pena de prisión de seis meses a cuatro años y privación del derecho 
a conducir vehículos a motor y ciclomotores de uno a cuatro años.
3. Si el origen de los hechos que dan lugar al abandono fuera for-
tuito le corresponderá una pena de tres a seis meses de prisión y 
privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores 
de seis meses a dos años.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente ley orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su pu-

blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

EL PROF. DR. LUIGI FERRAJOLI INVESTIDO DOCTOR HONORIS 
CAUSA POR LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA

La Universidad de Barcelona invistió el pasado 29 de enero Doctor 
Honoris Causa al profesor Catedrático de la Universidad Roma 3 Luigi 
Ferrajoli,

El nombramiento de Ferrajoli fue avalado por los profesores Joan 
Queralt e Iñaki Rivera

Iñaki Rivera inició su discurso recordando a generaciones ante-
riores de investigadores y activistas de los derechos humanos y, con-
cretamente, homenajeando el papel que en ese ámbito ha tenido Luigi 
Ferrajoli. Defendió «una criminología global de alto contenido crítico» 
centrada «en la criminalidad de los poderosos, de los mercados sin 
reglas, de la destrucción de la naturaleza, de la pauperización de am-
plias capas de la sociedad, de la situación desesperada de los migran-
tes, refugiados y disidentes perseguidos por sus convicciones sociales 
y políticas, de los crímenes de Estado, de la tortura y de la violencia 
institucional».
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El profesor Ferrajoli en su discurso retomó la idea de Iñaki Rivera 
sobre una «criminología crítica global» para abordar las violaciones sis-
temáticas y estructurales de la Ley que han sido posibles por la ausencia 
de una esfera pública a la altura de los actuales poderes económicos y fi-
nancieros globales, defendiendo una criminología científica que conciba 
como crímenes «aparte de los hechos más graves castigados como delitos 
por el Derecho penal, también los fenómenos políticos, económicos y so-
ciales que, aunque no sean atribuibles a la responsabilidad penal de per-
sonas singulares, contrastan con principios constitucionales elementales 
formulados en las múltiples cartas y convenciones sobre los derechos y 
sobre los bienes fundamentales de los que están dotados nuestros orde-
namientos». En su discurso argumentó sobre la necesidad de llamar «crí-
menes del sistema» a estas violaciones de los derechos, y denunció que el 
problema de base es «el carácter aún local de la política y del Derecho» 
frente a la actual globalización de la economía: «Se ha producido una 
abdicación de la política en su papel de gobierno de la economía y de 
garantía de los derechos sociales». La respuesta sería «el desarrollo de 
una dimensión nueva e inaplazable de la esfera pública, del constitucio-
nalismo y del garantismo, más allá del localismo estrecho de la política 
de nuestras democracias nacionales».

EL PROF. DR. IGNACIO BERDUGO GOMEZ DE LA TORRE, 
INVESTIDO DOCTOR HONORIS CAUSA POR LA PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE PERÚ

Ignacio Berdugo Gómez de la Torre, catedrático de Derecho Penal 
de la Universidad de Salamanca, ha sido investido Doctor Honoris Causa 
por la Pontificia Universidad Católica de Perú, en reconocimiento a sus 
significativos aportes al desarrollo de la doctrina jurídica contemporánea 
en el campo del derecho penal.

La solemne ceremonia comenzó con la lectura de la Resolución de 
Consejo Universitario del 10 de octubre del 2018, por parte el secretario 
general de la Universidad, René Ortiz Caballero, seguido de unas pala-
bras del decano de la Facultad de Derecho, Alfredo Villavicencio. El dis-
curso de orden corrió a cargo del profesor principal del Departamento 
Académico de Derecho, Yván Montoya Vivanco.

El rector pro tempore de la Universidad, Efraín Gonzales de Olarte, 
impuso la medalla a Ignacio Berdugo, que le acredita como nuevo Doctor 
Honoris Causa de la Pontificia Universidad Católica de Perú.
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Berdugo Gómez de la Torre es catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Salamanca, de la que fue Rector de 1994 a 2003. Es pro-
fesor invitado en diversas universidades latinoamericanas y autor de va-
rias monografías y decenas de artículos sobre diversas materias relacio-
nadas con el Derecho Penal

CONGRESO INTERNACIONAL “RETOS DEL DERECHO PENAL EN 
TIEMPOS DE CRISIS”. HOMENAJE AL PROFESOR DOCTOR D. 

GONZALO QUINTERO OLIVARES.

El congreso, celebrado en el Ilustre Colegio de Abogados de 
Barcelona el 31 de enero de 2019, se estructuró en tres sesiones donde se 
trataron temáticas de actualidad: “Represión penal y Estado de Derecho: 
La expansión del Derecho penal”; “Una nueva política criminal contra la 
corrupción (aforos, indultos, imprescriptibilidad del delito? Tipificación 
del delito de enriquecimiento injusto?)” y “el Derecho penal del odio: 
adiós a la libertad de expresión”.

Quintero fue catedrático de Derecho penal en las Universidades de 
Valladolid, Málaga, Barcelona, Baleares y Rovira y Virgili de Tarragona. 

Al final del congreso se le entregó al homenajeado la obra “Represión 
Penal y Estado de Derecho. Homenaje al Profesor Gonzalo Quintero 
Olivares”. 

Inauguraron el evento, Jesús María Barrientos, presidente del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, Francisco Bañeres, Fiscal jefe 
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, María Eugenia Gay, deca-
na del Ilustre Colegio de Abogados de Cataluña, Antoni Pigrau Solé, deca-
no de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Rovira i Virgili,  
y Fermin Morales Prat, catedrático de Derecho penal de la Universidad 
Autónoma de Barcelona.

La primera sesión, “Represión penal y Estado de Derecho: La expan-
sión del Derecho penal”, moderada por Fermin Morales, tuvo como po-
nentes a Francisco Muñoz Conde, José Luis Diez Ripollés, Luigi Stortoni, 
Victor Moreno Catena, Alessio Lanzi y José Luis Gonzalez Cusacc.

La segunda sesión, “Una nueva política criminal contra la corrup-
ción (aforos, indultos, imprescriptibilidad del delito? Tipificación del de-
lito de enriquecimiento injusto?)”, moderada por Ramón García Albero, 
tuvo como ponentes a Javier Álvarez García, Carlos Ramos Rubio, 
Araceli Majon Cabeza Olmeda, Eduardo ramón Ramón Ribas y Gaetano 
Insolera.
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La tercera sesión “el Derecho penal del odio: adiós a la libertad de 
expresión”, estuvo moderada por Josep María Tamarit Sumaya, contando 
como ponentes con Mercedes García Arán, Juan Carlos Carbonell Mateu, 
Alberto Cadoppi, Nicolás Garacía Rivas y Eduardo Navarro Blasco.

Al acto asistieron numerosos profesores de Derecho penal de las dis-
tintas universidades españolas, produciéndose en cada sesión un intere-
sante debate acerca de los complejos y acutales temas tratados.

LA PROFª. DRª. MARÍA INMACULADA RAMOS TAPIA, NOMBRADA 
DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES DE LA CONSEJERÍA 
DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDADES 

DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

María Inmaculada Ramos Tapia es profesora titular de Derecho penal 
de la Universidad de Granada ha sido nombrada Directora General de 
Universidades de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidades de la Junta de Andalucía. En el ámbito de la gestión univer-
sitaria, ha sido vicedecana de Investigación y Relaciones Internacionales 
de la Facultad de Derecho (2000-2003), directora del Secretariado de 
Relaciones y Proyectos Internacionales (2004-2007) y coordinadora 
del Curso de Formación para el Acceso a las Carreras Judicial y Fiscal 
(2002-2006) y del Máster Oficial en Criminalidad e Intervención Social 
con Menores (desde 2013). Hasta su nombramiento como Directora 
General de Universidades de la Consejería de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidades de la Junta de Andalucía era vicesecretaria 
general de la Universidad de Granada.

EL PROF. DR. IGNACIO F. BENITEZ ORTUZAR, ELEGIDO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ADMINISTATIVO DEL DEPORTE 

DE ANDALUCÍA

El catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Jaén, Ignacio 
F. Benítez Ortúzar, ha sido elegido presidente del Tribunal Administrativo 
del Deporte de Andalucía (TADA), órgano superior administrativo consti-
tuido por la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía, 
que va a tener como función la solución de litigios deportivos, con com-
petencias en el ámbito competitivo, disciplinario y electoral federativo, 
así como la potestad sancionadora, la resolución de recursos contra los 
actos de las federaciones deportivas andaluzas dictados en ejercicio de 
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funciones pública delegadas y la solución de conflictos deportivos me-
diante el arbitraje y la mediación. 

De esta manera, por el número de competencias que asume el 
Tribunal, el TADA constituye una de las principales novedades de la vi-
gente Ley del Deporte de Andalucía y se convierte en referente nacional, 
al ser Andalucía la primera comunidad con un Tribunal administrativo 
deportivo con tan amplio abanico de funciones, siendo pionero en la jus-
ticia deportiva y sin precedentes en a nivel nacional. El Tribunal asume 
las competencias que hasta ahora correspondían al Comité Andaluz de 
Disciplina Deportiva, que queda extinguido con la constitución de aquel.

Está integrado por trece miembros, juristas de reconocido presti-
gio en el ámbito del Derecho deportivo, nombrados por el consejero de 
Educación y Deporte, Javier Imbroda, a propuesta de diversas entidades 
como la Confederación Andaluza de Federaciones Deportivas, Consejo 
Andaluz del Deporte, Consejo Andaluz de Universidades, Consejo 
Andaluz de Colegios de Abogados y Reales Academias de Legislación y 
Jurisprudencia de Andalucía.

CELEBRADO EL III CONGRESO INTERNACIONAL DE LA 
ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA DE DERECHO PENAL 

ECONÓMICO Y DE LA EMPRESA (7 Y 8 DE MARZO DE 2019, 
ASUNCIÓN, PARAGUAY)

La Asociación Iberoamericana de Derecho Penal Económico y de la 
Empresa (AIDPEE), fundada en 2017 por los más relevantes especialis-
tas en la materia, teóricos y prácticos del Derecho argentinos, bolivianos, 
brasileños, colombianos, costarricenses, cubanos, chilenos, ecuatoria-
nos, guatemaltecos, mejicanos, paraguayos, peruanos, portugueses, sal-
vadoreños uruguayos y españoles, ya celebró su primer congreso inter-
nacional en la ciudad boliviana de Santa Cruz de la Sierra en noviembre 
de 2017, cuyas actas se publicaron en 2018 por el Centro Mejicano de 
Estudios en lo Penal Tributario, en mayo de 2018 organizó, junto con la 
Presidencia de la Nación Argentina, en la Bolsa de Comercio de Buenos 
Aires, su segundo congreso internacional, cuyas actas se publicarán 
en breve, y acaba de organizar, los días III Congreso de la Asociación 
Iberoamericana de Derecho Penal Económico y de la Empresa, en el 
World Trade Center de Asunción, sede de las Naciones Unidas en Paraguay, 
su tercer congreso internacional.

El III Congreso de la Asociación Iberoamericana de Derecho 
Penal Económico y de la Empresa, declarado de interés nacional por 



	 Noticiario	 329

ISSN: 0210-4059 	 CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL
Número 127, I, Época II, mayo 2019, pp. 299-330

la Comisión Permanente del Congreso Paraguayo y la Asociación de 
Defensores Públicos, versó sobre el blanqueo de dinero, el fraude fiscal, 
la corrupción transnacional, la responsabilidad e integridad corporativa, 
las criptomonedas y el compliance.

Su apertura correspondió, el día 7 de marzo de 2019, al Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia. Prof. Dr. D. Eugenio Jiménez Rolón, a la 
Ministra Secretaria de la Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero 
o Bienes, la economista Dª. María Epifanía González, al Encargado de 
Despacho de la Fiscalía General del Estado y Fiscal General Adjunto 
Antinarcóticos ingeniero D. Juan Carlos Wasmosy así como a represen-
tantes del Ministerio de Justicia, del Banco Central de Paraguay y de la 
Asociación de Bancos de Paraguay.

En la conferencia inaugural se analizó comparativamente el deli-
to de blanqueo en España y Paraguay por D. Miguel Abel Souto, pre-
sidente de la Asociación. Sobre la delación premiada en los delitos de 
corrupción habló D. José Waldir Servín Bernal, miembro del Tribunal de 
Apelaciones en lo Penal, Tercera Sala, Dª. María Eugenia Escobar Bravo, 
docente de la Universidad alemana de Münster y miembro de la AIDPEE, 
abordó la corrupción en el sector privado y transnacional, D. Manuel 
Guanes Nicoli, abogado y miembro de la AIDPEE, se refirió al autolava-
do, D. Fabio Joffre Calasisch, vocal boliviano de la Asociación, disertó so-
bre el decomiso de utilidades empresariales procedentes de patrimonios 
fusionados con capitales ilícitos, D. Ricardo Preda del Puerto, abogado, 
anterior Director de Delitos Económicos del Ministerio Público y miem-
bro de la AIDPEE, se refirió a la adecuación de las conductas de lava-
do en Paraguay a las recomendaciones internacionales y Gustavo Darío 
Meirovich, juez penal económico y vocal argentino de la Asociación, alu-
dió a la responsabilidad penal de la empresa en los delitos económicos. 
Todos ellos fueron moderados por D. Humberto Ayala Herrera, abogado 
y miembro mejicano de la AIDPEE.

El día 8 de marzo se ocuparon de la relación entre criptomonedas, 
blanqueo y compliance D. Fernando Navarro Cardoso y de los instrumen-
tos internacionales en la lucha contra la corrupción D. Juan Carlos Ferré 
Olivé, miembros españoles de la AIDPEE. Después habló sobre lavado 
de dinero y honorarios profesionales D. Rafael Berruezo, vicepresidente 
de la Asociación. D. Juan María Rodríguez Estévez, vocal argentino de 
la AIDPEE, se refirió a la empresa y el riesgo penal corporativo. Luego 
estaba programada la conferencia del secretario de la AIDPEE, D. Yery 
Rojas Torrico, sobre imputación y garantías en el blanqueo de dinero. 
Finalmente, el vocal paraguayo de la Asociación y coordinador del con-
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greso, D. José Miguel Fernández Zacur, pronunció la conferencia de clau-
sura “El ilícito precedente en el lavado de dinero”.

Convocatoria I Premio Susana Huerta  
de Derecho Penal

El Departamento de Derecho procesal y Derecho penal de la 
Universidad Complutense de Madrid convoca el I Premio Susana Huerta 
de Derecho penal. El premio tiene como finalidad incentivar la investi-
gación de estudiantes de máster y doctorado en el área de conocimiento 
de Derecho penal y servir al tiempo como homenaje a la magnífica pe-
nalista y docente que fue Susana Huerta Tocildo, primera Catedrática 
de Derecho penal de España y Directora en su día del Departamento de 
Derecho penal de la UCM.

El premio está dirigido a los alumnos de máster y de doctorado ma-
triculados en cualquier Universidad, española o extranjera, pública o pri-
vada, en los cursos 2018-2019 y 2019-2020.

 Más información en: https://www.ucm.es/premiosusanahuerta/bases




